
  

THE WALL CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
ARQWALL S.A. Y 

ye 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2019 

Señorita 
DAYANARA LILIBETH ALAVA LOOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente comunico a usted que la Junta Genera! Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía THE WALL CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
ARQWALL S.A. celebrada el día de hoy resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL 
de la empresa por el lapso de cinco años con las facultades establecidas en el estatuto social, 
entre las cuales figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

El estatuto social de la compañía THE WALL CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
ARQWALL S.A. tue otorgada el 01 de Agosto del 2017 ante el Abogado Francisco Marcelo 
Briones Jiménez, Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, escritura que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 02 de agosto de 2017. 

Atentamente, 

    
   

aredes Viteri 

ad hod de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía THE WALL CONSTRUCCIONES 

ARQUITECTÓNICAS ARQWALL S.A., para el cual he sido designada. Guayaquil, 07 de 
noviembre de 2019 

  

C.C. 1311114217 

 



El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.008 
FECHA DE REPERTORIO:12/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10: 35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía THE 

WALL CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS ARQWALL 
S.A., a favor de DAYANARA LILIBETH ALAVA LOOR, de fojas 
51.838 a 51.841, Libro Sujetos Mercantiles número 6.896. 

ORDEN: 54008 
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Guayaquil, 13 de noviembre de 2019 

rn 

REVISADO POR. Ez    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgÁsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4/e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0128409 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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